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Presil^Ecia d e l. ■ ..Directorio.. Militar
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cüntíenjda de competentía, no kü Id- ' 
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Trabajo;''Comercio e Iáái:striki\ . 
Real orden resolviendo el.
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Cooperación y Obras sociales de 
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corbeta fi ,  Alfredo Saralegui, y en 
el de Trabajo, Comercio e Industria 
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social, que se celebrará en Praga 
durante los dias 2 al 9 de Octubre 
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de de Eza y los S7^es, D. Felipe Gó- 
mez Cano y D. Pedro Sangro y Ros 
d.e Glano, en su cualidad, respecti
vamente, de Presidente y Secreta- 
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pa,ro y  protección legal de los tra- 
baiadores— Páginas 1348 y 1349.

Oím disponie7ido se inscriba la  mar--■ 
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trencillas, tejidos y géneros de pun
to —Páginas 1349 y 13*50.
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DEPARTAMENTOS MINISl^ERIALES
H a c ie n d a . — Dirección gonnral de la ; 

Deuda y Ciases pasivas, — Señala
miento de pagos.-—Pú,gina 13NQ. ■ 

Relació7i de las facturas de créditos de. 
Ultramar pjvesentadas al cobro, en 
el turno preferente que han ue^ sa
tisfacerse por la Tesorería de este ' 
Centro.— Página 1351, ; . ,

F oivlento— Dirección general de Obras 
públicas. — Sección de Puertos. — 
Concesiones.—■Autorizando ’ a don 
Cefe7dno Hoyuela para establecer 
en el puerto de Santoña {Scmian-^- 
dc7Ó un depósito flotante de caxbor 
nes mi7ierales nacionales para su
ministro de buques.— Página iSbí. 

A n e x o  3.^— T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala 
cuarta de lo Contencioso-adminis- 
trativo.— del ' pliego 11.

S. M. . e l e  R e y  Don' Alfonso sXIII 
(q. D. g..), .s, M; la ®EiNA Doña:Victo
ria ; Eugenia; ;Ar; R. el: Príncipe: ide 
Asturias e Infa;ntes. .y demás ■ personas 
de la Augm^taJlealFamiilia, continúan 
sin noy edad...en.su im portante-salud. /

mS!DÍCIA DEL WRECIOR̂

REALES DECRETOS-
En el expediente y autos, de com

petencia suscitada entre el Goberna
dor ide Valencia y el Juca de instruc-

cióñ de Ohelva, úe los cuales resulta : 
Qué, D. Eugenio Pérez Embuena*, 

Guarda jurado de la Sociedad anóni
ma Unión Resinera Española, presen
tó varias denuncias ante el Juzgado 
municipal de Sinarcas contra los ve
cinos de la misma localidad Vicente, 
Primitiva y Mcomedes Pérez; Diego, 
Fructuoso y Manuel Monterde; Juan 
Tomás Muñoz, Miguel Lloria y Ramón 
Cañizares, por el hecho de haber in
troducido sus ganados cabrío y lanar 
a pastar en diferentes días y en fin
cas de la expresada Sociedad. 
pCjne tramitados los correspondientes 

juicios d;e faltas, ahsueltos los denun
ciados, apeladas las sentencias ante el 
Juzgadó de instrucción de Ohelva, y 
habiendo Teyocado éste en sus fallog 
las del inferior, imponiendo a aqué

llos las multas que en los, .mismois se 
determinan, el Gobernador, oída .la 
Comiisión provincial y, por tanto, ep 
desacuexMo con ella, requirió de in
hibición al Juzgado .de Ohelva en un 
solo oficio de todas las denuncias, aiq- 
gando: que el artículo 72 de la ley 
Municipal reconoce a los Ayuntamien- . 
tos como de su exclusiva competen
cia la administi^ación municipal, que 
comprende el aprovechamiento, cujda- 
do y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos peiTenecienies al 
Municipio y establecimienlo que, de. él 
dependan; que sin negar la competen
cia de los Tribunales para entender 
en este asunto, en virtud de lo dis
puesto en los artículos 611, 612 y 613 
del Código Penal, refonnado por la- 
ley de 3 de Enero de 1907, es lo cier

á
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to que en el easo actual existe una 
cuestión previa que ventilar de ca
rácter administrativo, ya que, según 
áfírman los recurrentes, el aprovecha
miento de los pastos del término liié 
concedido por el Ayuntamiento de Bi-- 
narcas a los vecinos previo el pago 
de cuotas, lo cual constituye un de
recho innegable en favor de dichos 
vecinos al referido aprovechamiento, 
y que de acreditarse tal derecho da- 
bidamente no podría calificarse de 
abusivo el pastoreo objeto de las de
nuncias.

(Que sustanciado el incidente, el Juz
gado de Ghelva mantuvo su jurisdic
ción respecto a .los nueve juicios pen
dientes, fundándose en que el reque- 
rimiiento carece de eficacia, según la 
jurisprudiencia y el artículo del 
Reai decreto de 8 de Septiembre de 
líStS?, por haberse requerido en un 
solo oficio de todas las denuncias; fuie 
tampoco se ha oído a la Gomisión pro
vincial, contra lo dispuesto en el ar
tículo 5,° del expresado Real decreío; 
que si bien por los denunciados se 
alega el derecho que tienen para pas
ta r sus ganados en los montes co
munales, a virtud de los requerim ien
tos librados por el Ayuntamjiento de 
Sinarcas, es evidente que al no ju sti
ficarse que el lote monte que a la 
Sociedad anónima Unión Resinera Es
pañola pertenece esté gravado con ser
vidumbre de pastos, toda vez que en 
el Registro de la Propiedad del p a r
tido, dichas fincas aparecen inscritas 
libres de toda carga o gravamen, los 
actos ejercitados por los denunciados 
son constitutivos de hechos compren
didos en el Código Penal, cuyo cono
cimiento corresponde a , los Tribuna
les ordinarios; y que a mayor abun
damiento, la alegación que se hace 
en el-requerimiento de inhibición res
pecto a la existencia de una cuestión 
previa administrativa, tal como la fa
cultad del Ayuntamaento de conceder 
el aprovechamiento de pastos en fin
cas que se justifican ser de la expre
sada Sociedad, podría ser o no mo
tivo de una cuestión prejudicial ci
vil, cuyo conocimiento es de la  ex
clusiva competencii'a de ios Tribuna
les de lo Griminai, como cuestión re 
lacionada con derechos civiles que se 
rozan con una posible responsabilidad 
penal, pudiendo o no entrar dichos 
Tribunales en el trám ite suspensivo 
del procedimiento criminal, como se
cuela de la prejudicialidad de la cues
tión planteada, si el Tribunal, juzga
dor cree que lá cuestión civil no está 
claramente resuelta de lo actuado en 
el juicio criminal y conforme lo dis
ponen los artículos 3 . y de la ley 
de Ehjuic^ianxientp criminal.

Que el Gobernador, en desacuerdo 
con lo nuevamente inform ado por 
la Comisión provincial, insistió  en 
el requerimiento, surgiendo de lo 
expuesto el presente  conflicto’: 

Yistos los artículos 611, 612 y 613 
del Código penal, que castigan  co
mo falta" la en trada de ganado en 
herodad ajena, causare o no daño: 

Visto el artícu lo  3.^ de la ley de 
Enjuiciamiento crim inal, que orde
na que, “por reg la  general, la com 
petencia de los T ribunales encarga
dos de la justicia penal se extiende 
a resolver, para  solo el. efecto de l'a 
represión, las cuestioñes civiles y 
administrativas' prejudiciales p ro 
puestas, con motivo de los hechos 
perseguidos, cuando tales, cuestio
nes aparezcan tan  íntimainiente liga
das el hecho punible que «ea rac io 
nalmente imposible su separac ión” : 

YistO; el artículo 6.̂ " de la misma 
lioy, que dispone que “si la cuestión 
civil p rejudiciál se refiere al dere
cho de propiedad sobre un inmueble 
o r otro derecho real, el T ribunal de 
lo Criminal podrá resolver acerca 
de ella cuando tales derechos , apa
rezcan fundados eii un títu lo  au ten 
tico o en actos indubitados de po
sesión” : ’

Visto ei artículo  2V de la ley Or
gánica clerPoder judicial, según el 
que: “La potestad  de ap lica r las le
yes en los jucios''c iviles y c rim in a
les, juzgandó y haciendo ejecu tar lo 
juzgado, corresponderá exclusiva
m ente a los Jueces y Tribunale&” : 

Visto el artícu lo  20 de la ley de 
Ju s tic ia  m unicipal, de 5 de Agosto 
de 1907, por el que: “Gorresponde 
a los t T ribunales municipales, en 
m ateria  crim inal, conocer en prim e
ra  instancia  de todos Tos hechos pu 
nibles ante la jurisd icción  o rd ina
ria, que el Código penal o leyes es
peciales califiquen como fa lta , y los. 
asuntos de la m ism a índole que por 
la ,ley les esténrencpm endados” : 

Visto, el artículo 3.'' del Real de
creto do 8 de Septiem bre de 1887, 
con arreglo al que: “Los Goberna
dores no podrán su sc ita r contien
das de. competencia, prim ero, en los 
juicios cr,tam ales, a no ser que el 
castigo del delito o falta.,haya sido 
reservado por la ley a los funció-, 
n arios de la A dm inistración, o 
cuando en virtud de la m ism a ley 
deba deciidirse por la A utoridad ad- 
minlitetratiiva a lguna cuestión p re 
via de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios, o e.spe- 
cíales hayan de p ronunciar” :

Visto el artículo 8.® dél mismo 
Real decreto, que establece quie; 
“Siempre que el G obem ador re 

quiera de inhibición a un Tribunal 
o Juzgado ordinario o especial, m a
ní f e s tlará indi sp en s abl emente 1 a s 
razones que le asisten  y el texto de 
la disposición legal en que se apo
ye p a ra  reclam ar el conotcimiento 
del negocio” :

Considerando: 1?.® Que la p re
sente cuestión de competenctia se 
ha promovido con motivo de denun
cias form uladas por Eugenio Pérez 
Elmbuena, G uarda ju rado  de la So
ciedad anónim a “Unión Resinera 
E spaño la”, ante el Juzgado m uni
cipal de Sinarcas, contra varios ve
cinos de dicho puieblo, por el p as
toreo abusivo de sus ganados, ca
brío y lanar, en fincja de la expre^ 
sada Sociedad.

2.® Que si bien en este caso ha 
requerido la Autoridad gubernativa 
a lia judic'fal en un solo oficio en 
todas las ,depuncliia:s¿ las circuns
tancias de referirse  todas ellas a 
una misma clase de hechos, el ser la 
finca en que aquéllos se cometie
ron  de u n a  m ism a entidad, unas las 
AutorUdades contendientes y uno 
tam bién el denunciante, permiten 
en este  0aso que pueda en trarse a 
examinar el fondo del conflicto, ya 
que por el oficio de requerimiento 
del Gobernador conoció el Juzgado 
aquellos textos y consideraciboes 
en que pudiera fundarse la Autori
dad gubernativa para  recabar el co- 
no'cimiento de los ju icios instru i
dos con motivo de cada una de las 
citadas denuncias, que es en esen- 
cia lo que tra tó  de salvaguardar el 
artículo  8.® del Real decreto de 8 da 
Septiem bre de 1887.

3.® Que ésto supuesto, estando 
comprendido en los artículos 6H, 
612 y 613 del Código penal la en
trad a  de gahados en heredad aje
na, y Correspondiendo exclúsiva- 
m ente a los T ribunales ordinarios 
el enjuicilim'iento y castigo de di
chas fa ltas, a tenor de lo dispues
to en los artículos 2J de la ley Or
gánica del Poder judicial y 20 de 
la de Ju stic ia  m unicipal, es eviden
te que a dichos Tribunales incum
be el conocimiento del asunto.

4.® Que al éncom endar la ley 
Munlciipal a los Ayuntam ientos los 
servicios de viglilancia y guardería, 
no les autorizó ni puede entenderse 
que les autoriz<ara para  reiprimir y 
cas tig a r la entrada de ganados en 
heredad ajena, puesto que ni dicha 
ley ni ninguna o tra  atribuye a di
chas Corporaciones muniicipales la 
misión de velar por la propiedad de 
los particu la res, puesta, según se 
ha  expuesto, a l amparo dé los Tri- 
buúales de Justicia*
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5.0 Que conferida, por el artículo
3.® de la ley die Enjuicianiiento cri
minal a dicliOiS Tribunales en el or
den penal la facultad de resolver, a. 
los efectos de la represión,- las cues
tiones civiles y administrativas pre- 
judiiciales que se propongan con mo
tivo de los hechos que se persigan,-y 
encontrándose entre aquellos dere
chos los del aprovechamiento de pas
tos de fincas, y en este caso los de 
aquella en que el pastoreo abusivo 
se realizó, es vista la improcedencia 
de la cuestión previa que en el reque
rimiento de inhibición se plantea, ya 
que la facultad del aprovechamiento 
por parte del Municipio no altera la 
naturaleza jurídica de tales derechos.

6,® Que tal improcedencia resalta, 
y se hace aún más notoria si se tiene^ 
en cuenta que en eil artículo: 6.® de. la  
misma ley de Enjuiciajmiento se orde
na que si la cuestión civil prejudiciali 
se refiere al derecho de propiedad; 
sobre un inmueble u a otro derecho 
real, el Tribunal de lo criminal podrá 
resolver acerca de ella cuando tales 
derechos aparezcan fundados en un 
título auténtico o en acto indubitado 
dé posesión, y que, según afirma el 
Juzgado de Ghelva en el auto mante
niendo su jurisdicción, la finca en que 
se realizó el pastoreo aparece inscri
ta en el Registro de la Rropiediad del 
partido, libre de todo gravamen, a fa
vor de la referida Sociedad.

7.® Que si aun así, el Ayunta
miento estima le asiste algún derecho 
con referencia a la. finca de que se 
trata, puede acudir a los Tribunales 
ordinarios, ejercitando la acción co- 
nospondien’c; y • •

-8.*» Que no estando, por todo lo 
expuesto, el caso comprendido eq nin
guna de las excepciones del artículo 
31® del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, es visto que el . conoci
miento del asunto corresponde exclu
sivamente a los Tribunales del fuero 
común.

Gonformándome con lo consulta Jo 
por la Comisión permanente del Gón- 
^ejo die Estado,

¥engo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

í)ado en Palacio 'a  trece d t Séptiemr 
bre de mil novecientos yelnticuatro.

ALEONSO 
El Presidente Interino del Directorio MlRtar, 

A n t o n io  Magaz y  P b u s .

el expediente y autos dn com
petencia sustcilada- en tre  el Gober
nador de J^a C oruña y  el: Juez de 
prim era instancia de .Badrén, de los 
cuales resu lta :

Que con feolia 18 de Marzo de 1920^ 
D. Bernardo F. Priegue y Gallego, 
debidamente reipresentaclo, promovió 
ante el referido Juzígado iuioio or
dinario de m ayor cuantía contra el 
Ayuntam iento de Padrón, solicitan
do en la súplica de la demanda que, 
en. su día se dicte sentencia, por la 
que, revocando varios acuerdos mu.~'- 
niclpales, se declare que la citada 
Co.rporación miunicipal está (.-bliga- 
da a satisfacer al deinajidanLe la 
cantidad de 1.874,73 pesetas por 
él anticipadas al Ayuntam iento pa
ra  la continuación de las obras de 
ap e rtu ra  de un pozo artesiano y ade
más, las sum a de 4.751,81 Desetas, 
.con sus intereses:, por el sum inis
tro durante varios años del qietró- 
leo, tubos y demás efectos necesa
rios p a ra  el alumbrado público de 
aquella villa.

Que adm itida la 46manda y pei- 
sonado en autos el Ayuntamiento, 
el Gobernador de La Coruña, a in s
tancia del Alcalde de Padrón y de 
aicuerdo con lo infojrmíado por la 
Comisión provincial,' requirió  al 
Juzgado de nliibición,, alegando las 
razones y  citando los textos lega
les que juzgó', pertinentes.

Que sutanciado el incidente de 
oomp etenci â  el- Juzigádo in a n t : ivo' ̂ s u 
jurisdicción, aduciendo las conside-r 
raciones y consignando las citas le
gales que estimó oportunas.

Que el Gobernador, separándose 
de lo nuevamíente inform ado por la 
Gomisión proyincial, acordó desis
tir de la competencia entablada, de
jando libre y expedita la acción ju 
dicial comunicándolo así al Juzga
do en oficio de 2i3 de Octubre de 
1923; y

Que in terpaesto  por el Alcalde 
del Ayuntam iento de Padrón, con 
fecha 5 de Noviembre .si gu íen
te  ̂ recurso  de alzada contra ia pro- 
vidéncia del .Gobernador, en que 
desistía de la .coaupetencia, e in fo r
mado por la Gomisión permianente 
del Gonsejo de Estado en 4 de Ene
ro de 19;2'4̂  fue resueMó el recurso 
por el M inisterio de la Gobernac:ón, 
revocando aquella providencia en, 
Real orden comunicada al Goberna
dor de La Goruña de 11 de Abril 
siguiente, habiendo e n . su v ista  in
sistido eñ la competencia dicha Au- 
tlridad gubernativa^ según oficio 
dirigido a l Juzgado en 30 del m is
mo mes y año :

Visto e l  artículo i.'' del Real de
creto de 3 de Mayo de 1887, según 
e l cual, “Las. proyidencias de los 
.GobúrnadoreiS desistiiendo de las

cuestiones de competenicia que .sus
citen a las Autoridades judicialea» 
se entenderán apelables dentro del 
plazo de diez días p ara  ante el Mi- 
iiis'Lerio del cual dependa el asunto 
concreto que haya dado origen al 
requerim iento.”

Visto el artículo 2.<> del mismo 
Pteal decreto, que dice: “J.jOS re cu r
sos de alzada a que se refiere el 
artículo anterior, serán resueltos, 
previo inform e evacuado en el p re 
ciso térm ino de un mes de la Sec
ción de Estado y G racia y Justic ia , 
por los Ministenios respectivos en 
el plazo im prorrogable de dos m e
ses, entendiéndose que, una vez 
transcu rridos sin resultado, quedará 
firme e irrevocable el desistim iento 
del G obernador y en libertad  los 
T ribunales para  su s tan c ia r  y fa lla r 
en derecho el negocio a ellos som é- 
tido y que haya motivado el reque
rim iento inh ib ito rio” ; y

V ista la Real orden de 23 de M ar
zo de 19Q5, que en utno die sma Gon- 
siderandos declara, que, con á^rreglo 
al artículo 2.0 del Real decreto de 
3 de Mayo de 1887, los recursoé ,de 
alzada contra las providencias de 
los Gobernadores desistiendo de las 
cuestiones de com petencia a  las Au
toridades judi.ciales, serán  resueltos 
en el plazo im prorrogable de dos 
m eses, entendiéndose que una vez 
transcurrido  sin resultado, quedará 
firme e irrevocable el desistim iento 
del Gobernador y en libertad  ios 
Tribunales para  sustanciar y fa lla r 
en derecho el asunto a ellos som e
tido y que haya motivado el reque
rim iento in liib ito rio :

Considerando: 1.® Que el recurso 
in terpuesto  por el Alcalde del Ayun
tam iento de Padrón contra  ía p ro 
videncia del Gobernador .civil de la 
Goruña, desistiendo de lá com peten
cia suscitada al Juzgado de prim era 

instancia  de la mislma villa., con 
motivo del juicio ordinario de m a
yor cuantía promovido por D. B er
nardo F. Priegue y Gallego, contra  
la citada Corporación m unicipal, 
fué incoado con fecha 5 de Noviem
bre de 1923, inform ado por la Co
m isión perm anente del Gonsejo de 
Estado en 4 de Enero de 1924 y re 
suelto por Real orden del M iniste
rio de la Gobernación de 11 de Abril 
siguiente. 2.° Que por haber t ra n s 
currido con exceso el plazo im pro
rrogable de do.s m eses señalado en 
el Real decreto de 3 de Mayo de 1887 
para  decidir si es o no procedente 
el recurso, ha quedado firme e ir re 
vocable la providencia del Gober
nador de La Coruña desistiendo, del
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requerimieiibo inliibitorio y, por con
siguiente, Libre y expedita la acción 
de los Tribunales ordinarios pa,ra 
sustanciar y ía.llar en derecho el 
asunto a que la contienda se con
trae ; y 3.0 Q ue habiendo quedado 
firme la providencia del Gobernador 
desistiendo de la com petencia que 

. ten ía entablada, no existe hoy con
flicto alguno plíanteado.

Gonformándome con lo consu lta
do p o r la Gomisión perm anente del 
Gónsejo de Estado,

Vengo en resolver que, no exis
tiendo contienda de com petencia, no 
ha lugar a decirdirla.

Dado eíi Palacio a trece de Sep
tiem bre dé mil nover-ientos veinti
cuatro. ^

b ; 'ALFO N SO
Éí Presidente Interino deí Uirectorio Militar,

A n to n io  Magaz y  P e r s .

ilE
TRABAJO, COMERaO E INDUSTRIA

• , REALES^ ORDENES
Xlmo. Sr.: Visto el expediente re 

lativo' ál precinto en las balanzas 
autoihiáticas: m

íRéstiltando que la Gomisión per- 
oianente de Pesas y Medidas infor
ma que todas las balanzas y b áscu 
las aUíomaLíLas sean p recin tadas, 
como ya estaba acordado p a ra  al- 
guhaSj en form a que la envolvente 
no prieda qu itarse sin rom per el p re
cinto:

Gorisidérando que pueden no p re
c in tarse  los aparatos miencionados, 
h aciendo cum plir rig u r o sám ente la 
obligación de tener un juego de pe- 
siVs junto  a losm tsm los y colocando 
en su  sitio bieil visible jiara  el pú- 
blco ün cartel anunciando la m aue- 
ra  do haceí* la com probación, que 
será sustituyéndo la m ercancía por 
las pesas correspondientes: 

iGonsiderando que es muy conve
niente la redacción de un R eg la
mento defínitiyo p ara  co n tra s ta r to 
da class de, instrum entos de, pesar, 

S.. :M. el Rey (q. D, g.) se ha  .ser- 
ytdp disponer que con carác ter tra n 
s ito rio ,'In te rin  se redactan ncrm as 
dé'ílhitivas p ara  la Veriñcación^ no 
sea necesario el precinto de las b a 
lanzas y básculas con las precaucio
nes, indicadas; pero, si en el Regla- 
meiito que en su día se apruebe se 
declarara obligatoria, tendrá efecto 
retroactivo para  los aparatos que se

construyan e in sta len  al am paro de 
esta disposición.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. p a ra  su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. J. muchos 
años. Madrid, 4 de Septiembre de 
1924.

Ei Subsecretario encargado del despacito
AÜNOS

Señor Jefe superior, de Industria. .

Excinio. S r.: Vista la propuesta for
mulada por ese Instituto para que se 
nombre Inspector regional del Retiro 
obrero en la región de Murcia-Albav 
ce te a D. Recaredo Fernández de Ve- 
lasco:

■Goinsiderando que, la propuesta se; 
ajusta a lo preceptuado en los artíóu-. 
ios 2.** y i.'* del Reglamiento dé 24 de 
Julio de 192il, y el interesado reúne 
las condiciones marcadas en el artícu
lo 3.® de dicha disposición, toda vez 
que es mayor de edad, Catedrático de 
ia Universidad de Murcia y no consta 
que se halle al servicio de ningún p a i- 
licular o Empresa,

S. M. el R ey  (q. D. g.), ha tenido 
a bien nombrar a D. Recaredo F er
nández de Velasco para el cargo de 
Inspector regional del Retiro obrero 
en la región de Murcia-Albacete, con 
el haber anual de 7.000 pesetas, paga
do con cargo a la coinsignación espe
cial del presupuesto de ese Instituto, 
en la vacante que resulta por 'separa
ción del servicio de D. Vicente Rome
ro Rato.

De Re4I orden lo digo a V. E: para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1924.

El Sul3¿>ecretano encargado del despacho^
4.UN0S ^

Señor Presidente del Instituto Nacio
nal de Previsión.

Ilm-o. Sr.: Por acuerdo de la P re 
sidencia del D irectorio Militar, fe 
cha 5 del corriente,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha ser
vido disponer:

1.*" Que en v irtud  de la p ropues
ta  form ulada por la Gomisión es
pañola de la Exposición In ternacio 
nal de Cooperación y Obras socia
les de Gante, a^sistan a dicho cer
tamen, en representación del Mi
nisterio  de Marina, el Capitán de 
Corbeta I>. Alfredo Saralegui, y en 
el de este de T rabajó , Comercie) e 
Industria, los Sres. D. Antonio Gas
cón Miramón, P rofesor de la E|s-

cüélá likíustriai^ de" esta Górte y ex 
Jefe ' de la Sécción de Cooperación 
del ' refundidó Instituto de Refor
mas 'Soñiales, y -D . José Martínez 
dé San'M iguel, Gatédráttco.' '

■ 2.®'■ Qué las dietas y viáticos qüe 
correspondan al représentante del 
M inisterio de Marina, Sr: Saralegui, 
sean satisfechas con cargo al con
cepto oportuno del presupuesto 'del 
citado M in isterio jy  las que corres
pondan a los Sres. Gascón y' Mar- 
•tínez dd Tan Miguel, represéntantes 
dé este déparíamento-de Trabajo, Go- 
mercio e- Industria, se abonen con 
cargo al capítulo 4.o, artícu lo  l.y 
concepto ■ primero del vigente prestí- 
puesto de este último ■ Ministerio '

3.0 Que a loscéitados Sres. Gas
c ó n 'y  Martínez' de Sñn-M iguel les 
corresponde, por razóUr'de' eus ca
tegorías respectivas, 'perc ib ir ' la 
dieta d iaria  d e '80 pesetas oro y el 
Viático M e'0,'i0' p ese trd  oro por ki
lómetro, en -virtud 'de lo dispuésto 
én -los- artículos J ú ' y  i8 del Riegla- 
ménto de 18- de Junto ú ltim o ,'y sin 
que la com isión que se les otorga 

■pueda cxcéder ’de un • mes a ‘ partir 
de la fecha,de esta disposición.

De Real orden loMig^o a V-T. para 
su^ conocimiiento ¡y efectosd 'Dios 
guarde a-‘V. L muchos- años. Ma
drid,: 6 de Septiembre de 1924. ■

El S ü fecretaríó  encargaclo deí despacho,
- AUNOS

Señtíif Oficiáí m ayor o Inspector ge- 
lieral dé los Servicios adm inis
trativos dé' este Ministerio.

limo. S r .: Por acuerdo de la Pre
sidencia . der D irectorio .M ilitay .fe
cha 28 de Agosto pasado, ^

S ., M . él R e y  ( q . D, g . ) .se ha ,ser- 
vid o disponer: G

1.̂  ̂ _ Que ,en y irtud. de ia propues
ta  ; form ulada por l a ; DireccLÓn , ge
neral de T rabajo  y Acción; Social 
de este .Departamento., ;asistan  al 
Gongreso  ̂d e , Pnlítica. social, que se 
ha de celebrar en P raga duránte los 
 ̂días 2 ;al 9 de. Octubre, próximo; cs- 
tentando la representación  del Go
bierno, el iSr. Vizconde de Eza, y los 
Sres. D. Felipe Gómez Gano y don 
Pedro Sangro y Ros de Glano., en 
su cualidad, respectivamente, de 
Presidente y S,e.cTét'ariÓs dé' las Sec
ciones nacionales de paro y protec
ción legal de los trabajadores.

;2.° Que se designe al Sr. Viz- 
: conde de Eza, cómo Presidente ho- 
nórárió  de la Delegación española, 
i sin asignación  de dietas ni gastos 
por' tal concepto,? y que atendida la 
cualidad de funcionarios de l os  sé- ,
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yores Gómez Gano y Sangro y Ros 
de Glano, en razón de sus respec
tivas categorías adlTúnístrativas y 

-de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 5.° y 18 del Reglamento de 
18 de Junio  último, se ios abone 
con cargo al eapítulo 4. ,̂ artículo
i.% concepto 1.*’ de este Ministerio, 
la dieta d iaria de 80 pesetas oro y 
viático de 0,4i0 pesias oro por lú-] 
lómetro..

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos oportu-; 
nos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 do Septiembre de 
1934.

ÍCI Subsecretario encardado del despácbo,
■ AUNOS'- t. - ■ ^

Señor Oficial m ayor >e Inspccíor; 
general de los servicios adm in is
trativos de este M inisterio. " '

■Visto el recurso die revisión inter
puesto por D. José María 'Boilíbar, 
Agente de la Propiedad Industrial, crí 
nombre y representación de D. Igna
cio Puig Bacardit, contra el acuerdo 
denegando la inscripción de la mar 
ca número 47.984 para distinguir cor^ 
dones, trencillas, tejidos y géneros de 
punto: ^

iResultando que con fecha 7 do No
viembre de 1<922, y por condiucío del 
Gobierno civil de la provincia de Bar
celona, solicitó p . Jerónimo Bolíbar, 
en nombre de D. Ignacio Puig, el re 
gistro de una marca para distinguir 
cordones, trencillas, tejidos y géneros 
(le punto, constituida por un di.serio 
de forma circular, en cuyo interior 
aparece el dibujo de un león, corres
pondiendo a dicha solicitud de marca 
el número de orden 47.984;

Resultando que publicada la peli- 
cién en el Boletín de la Propiedc^d In
dustrial^ se presentaron dos oposicio
nes, suscrita la primera por D. Joa
quín Durán, en nombre de» la Sociedad 
“Queralt y Gueria”, concesionaria de 
ia marca 28.6i92, y la segunda por don 
Agustín Ungría, en representación de 
D. Leopoldo Igual, como propietario 
de la inscripción 40.285, solicitando 
arnbos la denegación de la marca ob
jeto de este expediente, no sólo por 
6l parecido quie su diseño guarda con 
el de las marcas opuestas, sino ade- 
inás porque los productos que con 
B-quélla se pretende distinguir son si- 
niilares a los que éstas distinguen: 

Resulíando que sus-pendida por 
quince días la tramitación del expe
diente a fm de que, dándose traslado 

interesado de las anteriores oposi
ciones, diera cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 83 de la ley del

1349
ramo, contestó dentro del plazo legal, 
manifestando que la marca por él.so-, 
licitada, áparte de no poderse icón- 
fundir con las opuestas por ser dis-’ 
tintos los diseños y los productos que; 
distinguen, es una mía re a cuya pro
piedad tiene ya-adquirida por el uso,: 
según resulta probado por el tesíimo-; 
nio del auio. judicial que se dictó orr 
un expediente de jurisdicción volun
taria proimQvido a.. su instancia, cu;^ ■ 
testimonio, acompañó al hacer su so- 
licitudi de registro; invocando también 
en apoyo de su derecho el, certificado 
de la Cámara de Comercio de Manresa 
que fígura unido al expediente, y en; 
el cual se acredita que nunca se ha 
producido conflicto por sernejanza 
entre las marcas en pugna:

Resultando que por acuerdo de ,2 do 
Abril último fué denegado el registro 
de la marca; solicitada, fundamentan
do tal (denegación en la semejanza que 
dicha marca tiene con las opuestas, y 
en que la certiñcacióii de la Gá.uára 
de Comercio de Manresa, a que se re 
fiere eranteríoip Resultahdo, ’ acredita 
el uso que.die la marcá viene liaciofi-; 
do el recurrente, pero no los dérechos 
:iiie pueda ostentar a los efectos deh 
registro,: cuyos derechos nunca po
drían anular los' dimanentes de una 
inscripción efectuada con anteriori
dad :

Resultando que contra esre acuerdo 
ha interpuesto D. José María Bolíbar 
recurso de reviisión, en ia representa
ción que ostenta, fundamentándolo en, 
que se ha cometido el error de hecho 
de no haber tenido en cuenta el testi- 
mciiio del auto- que dictó el Juzgajdo 
com^espondientei en el expediente po
sesorio que se inco(> a su instancia, 
acreditativo de tener adquirida, por 
prescripción, desde hace tiempo la 
propiedad de la referida marca dene
gada por el Registro, en virtud de 
cuyo testimionio debió efectuarse, sin 
necesidad de examen previo, la ins- 
cinpción de la citada marca:

Considerando que all examinar este 
expediente, con motivo del recurso 
presentado, se advierte que en el 
acuerdo recurrido no se tuvo en cuen- 

el testimonio del auto del Juzgado 
de primera instancia de Manresa fe
ch ad  de Enero de 1922, aprobando el 
expediente posesorio de la marca que 
se ..solicitaba, o, cuando menos, nada 
se dice de él, y que en tal documento 
apoyaba el suliicitante, D. Ignacio Puig 
Bacardit, su petición, como hoy fun
damenta el recurso;]

Considerando que, a tenor del a r
tículo 1.° de la ley del Ramo, la fun
ción administrativa en el registro de 
marcas se reduce al reconocimiento de

un derecho que se supone e:^istenli|j 
siendo, en .su consecuencia, iass'^oiíc^^ 
siones que se otorgan ,sin perju i#q  dlaT' 
tercero presunciones juris ianium  
propiedad, de ahí. que el auto poseso
rio aportado al expediente, prescin
diendo de la fuerza que tenga co'.no 

idocumento inscribible, no encierra, eu 
p unto a su al cance, el (míenl os .dispa 
res a los centenidos en toda inscrip
ción de. marcas; es decir, que unO;y 
otro acto son impugnables en el ju i
cio que corre.sponda en l>efieflcio del 
mejor derecho de tercero; existiendo, 
por otra parte, en favor del auto po
sesorio el haberle f eguido un expe
diente, en el cual deponen testigos, .se 
aportan pruebas, se oye al Ministerio 
fiscal y cuantos trámites, i-eñala la ley 
(Je Enjuicamiiento ciyil en suis artícu 
los 2.002 a 2.010, revistiendo, por con
siguiente, otras garantías que el sim- 
pib^^ñereclio de propiedad ejercitado 
ante la Admiinistración: /

Considerando que' importa dejar 
sentado que no sé trata de la misma 
marca, siiio de uri parecido, apreciado 
por él Regislfo dé la Propiedad Inditó- 
tr  i al, de la sol iei t ada con ótrá á dos 
anteriormente inscriptas, en cuyo exa
men nO corresponde entrar ahora, pero 
sí decir que la 28.692 distingue telas 
impermeaMes y toda clase de prendas 
de vestir impermeables; la 40.285, hi
lados de lana, bayetas, pañetes de lana, 
toquillas y mantas, y la que es objeto 
de este expiediente, cordones, trenci
llas, tejidos y géneros de punto, vién
dose, por ello, que la simi-itud en los 

productos que distinguen  es muy 
discutible, y de ahí su conviven
cia en el mercado durante muchos 
años, sin dañar intereses comerciales: 

Considerando que, verificada la in- 
fomiiación pose.soria, el extremo de! 
parecido, partiendo de la hipótesis de 
que los productos fueren iguales, se 
relaciona con el mejor derecho y i*er- 
juiicio de tercero y, por ende, con las 
cuestiones de posesión y dominio, re-, 
servadas al conocimiento de 'os T ri
bunales ordinarios, con ai'regío al es
píritu  y letra de ‘la ley del ramo y 
preceptos terminantes del Reglantento 
para su ejecución, al prescribir en su 
artículo 44 “que el Registro de la Pro
piedad Industrial no podrá mezclarse 
nunca en las cuestiones de posesión y 
domiinio que se susciten con motivo 
del registro dé las marcas, dibujos y 
modelos”; precepto que transcribe ¿l 
nuevo Reglamento en el número 50 áñ 
su articulado. Y  al (denegarse el regis
tro de la marca solicitada, sin dar ya- 
lor alguno al acto pose,so rio, parece 
que se entorpece su traycictoria, y en 
ese sentido pudiera entenderse que la
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. AtoiiaiS'tración' intcrv3iaía en cuestio
nes a su incumbencia ájense, con rne- 
nascabo de las garantías que el mismo 
Estado ofrece por conductp de sus dis
tintos organismos, los que deben obrar 
con independencia, pero no en pugna: 

Considerando que al razonar de 
esté modo no se pretende cercenar 
én io más mínimo la facultad que 
sobre el parecido de marcas asiste 
al Registro de la Proipiedad indus
trial, ni amparar un sistema míe- 
diarite él icual, por informaciones^ 
posesorias, se suplanten las ins
cripciones de aquéllas. Se pretende 
solamente la delimitación y equili
brio de las funciones y sostener 
qué éli casos extraordnarios como 
éste, en el que no se trata del mis
mo diseiío y por medio de una in- 
formácién para prrpeíaa rn *̂mo7m se 
'̂Credita la posesión de una miarca, 

por tan largo lapso de tiempo, acre
ditándose también en su consecuen-: 
cia la cpnviyencia en el mercado 
con otras, es de elemental pruden
cia la inscripción de la solicitada: 

.iConsiderando que con una visión  
de la realidad sp advierte que no 
por dénegarse la marca objeto de

nuestro estudio habría de anularse 
la posesión obtenida, n i p riyar a 
los recurrentes del uso de aquélla, 
sin antes vencerles en. el juicio que 
corresponda, cuyas acciones ju ríd i
cas asisten  de igual suerte  a los 
opositores eri toda, su plenitud, des
pués de la inscripción:

Considerando que, como queda 
dicho, no se tuvo en cuenta en el 
acuerdo el testim onio del auto tan 
tas yeces referido, cometiéndose 
con ello un erro r en la tranxitación 
de los señalados en el artícu lo  14 
del Reglam ento p a ra  la ejecución 
de lá ley de Propiedad industrial, 

,S. M. el R e y  (q. D, g.) ha  tenido 
a bien disponer que se estim e el 
recurso  y se inscriba la m arca 
47.984, objeto de este expediente, a 
nombre de D. Ignacio Puig  y Ba- 
’cardit, en la form a solicitada.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para  su coríociimiiento, el del in tere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 12 
de Septiembre de 1924'.

El Subsecretario encargado del despacho,
AUNOS

Señor Jefe superior de Industria .

ÁDMINISTRÁGIGU CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

H A O I E Ü D A

OmEOOiPN GENERAL DE LA DEU.
DA Y GLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 16 ah 20 del actual 
se entreguen por la Caja de la mis
ma los valores consignados en señala
mientos anteriores que no hayan sido 
recogidos, y además los comprendido^ 
en las facturas siguientes:

Pagos de crédiitos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Guê  
rra, Marina y esta , DirecciÓL! general 
los presentados en Madrid y por 
Giro postal a los demás de facturas de 
turno preferente, con arreglo al Real 
decreto de 18 de Octubre de 19if5, 
que se consignan en las relaciones que 
al final se insertan.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 1919, hasta, la factura númv 23.865.

Madrid, 13 de Septiembre de 1924. 
El Director general, P. S., Eranci&oo 
Santos. ' ' ■
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r e l a c ió n  de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el tüirnó'preféréntfe que han dé sátíÉla  ̂
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al R-al decreto de 28 de Octubre de 19ÍS.

NÜMERO DE LA

Dirección

40.635
40.810
64.361
,68«b51
70.415
70 901
73.813 
73 699 
73.713 
73.844 
73 850 
73 858 
73 890 ;
73 940 
73.95á
73.999
74.0 2
74 035 : 
74 040 
74,141 
74.149 
74.184 
74:211" 
74,212 
74.2Í5 
74.216'
74.217
74.218
74.219
74.220
74.221
74.222
74.224
74.225
74.226

nelegaciónr

1.676 
1.225 
a. 566 
1.700 
1.522 
4.167
4 .3 5 4
4.395
4.408
4.432
4.438

950
y>

4.472
2.145

805
1.850

320
349"
954
955
956 

2.201 
2.286 
3.316 
.3.317
3.318
3.319
3.320
3.321
3.322
3.323

í)

L540

PROVINCIA

Valencia
Cáceres v . . , .  
Valencia . ^  .
Tarragona^ « . . .
i U go  ,
Valencia  ____
Idem. ,

Idem . .  t... . . . .  ...

Idem.
Zamora ... .
Madrid.     ......
Barcelona, — ....

oz . . .      .........
Logroño   ___ _______
Córdoba   .........
Lugo. . . . . .
Santa Ctúí, de Tenerife
Ciudád Real ...........
I d e m ... ... ^  „
Idem .. . ;   ....... .
Granada . . . *
Zaragoza éé-... - ......... .
Maíaga *. . . . .
Idem; ....... ......... ¿ .
Idem. . . ,
Idem. A- w*- . . . ^ ,.
Id em ....
Idem
I dem. . . . . . . . . . .
Idem        ......    ..
M a d r id .   .......  .
I dem. . . . . . .
G e r o n a . ,.

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. José María Blasco Altur ....
Francisco Torres Brabo   ........
Vicente Blasco Sendra............. .....
Enrique Guieyart Mascare!.  .........
Gabino Loengas Diegés.. . . . . . . . . . .
Enrique Gaudet Mateu.   ...............
Salvador Plasencia Villalbá  .
Miguel Pérez Pérez.  ...........
Vicente Llora Barrachina.................
José March Ibáñez .
Antonio Almudever Soler...............
Juaa Vecilia García.    ......................
Higinio Martín Ballesteros.  .........
José Clua Ubalde ...................
Manuel Galán R uiz................
Pedro Sáenz Gómez ............. .
Cristóbal Nures Prieto. ......... ..
Venancio Fuentes Janeiro.. . . . . . . . .
José Batite Cabrera. ......... ..
Blas Quiñones Villa . . . . . . . . . . . . .
José Moreno Pedrero 
Robüstiano Ruiz Almansa ... 
Blas Martínez Madero... ...........
Justo Muñoz Perales. w.. ^ .
Francisco Lara R u i z . w . . .
•íoaqüín Noguera Martínez.... .
Luis Coello Muñoz — . .. . . . . . . .  .h.
Francisco Ramos Escaño. . . . .  ...
Rafael Castillo González  .........
Juan Casas Pérez.     ...........
Francisco Lebrón Soto..............  —
Salvador Rojas Ortiz. ......... ..... ...
Gregorio Cernuza Asensio . .• .....
Joaquín Aibar Lozano. ....... ....
Pedro Castelló Avelli . . . . . . . . .  ...

IMP0B1TB

Pesetas

$W>,35 
110.00 
0S;25 

122,7Í
285.25 
25200 
173 00 
355,75
73.00

346.50
205.00
231.50
148.00
459.50
209.00

55.00 
29i;70 
503,10

76,85
04.00 

T 9,Ó d
42.00 
33,70
86.00
95.00
43, O 

2.139,82.
531.25
100.00 
70 00 

14350 
229,90 
49,75 
61,80 
60,00

Madrid. 13 de Septiembre de 1924.—El Director general, P S., Santos.

F O W i E N T O

n m E c c m n  Q E m .E á L  o e  ú n m B
FUSIJCi^S

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiónes.
Visto el exipediente instru ido a 

instancia de D. Gielerlno M artínez 
Hoyuela, en solicitud de (autoriza
ción para establecer en el puerto de 
Santoña ^Santander) un depósito 
flotante de carbones m inerales n a 
cionales para sum inistro  de los bu
ques:

Visto el proyecto que u la peti
ción se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo  76 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912, para 
la aplicación de la ley de Puertos 
fle 7 de Mayo de 1880':

Resultando que durante el plazo 
d'8 información pública no fué pre
sentada reclamación alguna contra 
lo solicitado:

Resultando que han iniformado 
en sentido favorable a la concesión 
el Ayuntam iento de Santoña, la Go- 
m andancia de Marina, el Consejo 
provincial de Fomento, la Cámara 
oficial de Comercio, Industria  y Na
vegación, la Je fa tu ra  de Obras p ú 
blicas de la provincia, el Gobierno 
civil! de la misma y los Ministerios 
de M arina, de la G uerra y de Ha
cienda:

Co'usiderando que las obras a que 
la petición se refiere no hab rán  de 
ocasionar perjuicios a los in tereses 
públicos ni a los particu la res:

Considerando que tra tán d o se  'de 
un  aprovecham iento particular^ p a 
ra  el que se obtiene . beneficio de 
obras ejecutadas por el Stado, pro
cede aplicar a la concesión lo que 
previene el artículo adicional de la 
ley de Ju n tas  de Obras de Puertos 
de 7 de Julio de 1911, y en su con
secuencia, imponer la obligación de 
abonar al Estado un canon cuya 
cuantía puede fijarse en 300 pese
tas anuales,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto  por esta

Dirección general^ ha tenido a bien 
au to rizar a D. tleferino Martínez 
Hoyuela p a ra  establecer en el .puer
to de Santoña (Santander) un de
pósito flotante de carbones mSnera- 
ícs nacionales de 100 toneladas de 
capacidad, p a ra  sum inistro de dicho 
combustible a los buques, quedando 
sujeta esta autorización a las condi
ciones siguientes:

1.* El pontón se fondeará en el 
sitio que previamente designen la 
Je fa tu ra  de Obras públicas, la Co
m andancia de M arina y la Adminis
tración de A duanas; fondeadero que 
podrá ser variado de sitio, confor
me previene el artículo 77 del Regla
mento para la aplicación de la ley de 
Puertos, siempre de acueMo con laí̂  
Autoridades que han de fijarlo; una 
vez fijado el fondeadero, la Autoridad 
de M'arina señalará el amarre y  los 
pertrechos que deba tener conslanto- 
mente y las luces reglam entarias 
que de noche deberá p resen ta r:

2.* El depósito hab rá  de quedar 
fondeado en el plazo de seis meses, 
contados a p a r tir  de la fecha de es
ta concesión:
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3 * En todo lo referente a condi
ciones del casco y medios de fondeo, 
el concesionario se atendrá a lo qne 
disponga la Áutoridád de Marina.

4 /  El concesionário será re s 
ponsable .de todos los desperfectos 
que el barco-alm acén, sus amiarras 
y p ertrechos’ causaren  a las obras 
del puerto:

'5.̂  Queda obligado el coricesio- 
naio a m antener la sonda del fon
deadero que se le señale, haeicndo 
pai’a ella, las limpias periódicas ne
cesarias, siempre que se le ordene por 
la Jefatura r de Obras públicas, y 
sienddVde cuenta del concesionario 
los ^gastos que ocasionen los reco
nocim ientos necesarios a t a l ’ ob-' 
jetó,. .

6 .?̂ Cuando, el concesionario dis
ponga, de carbón a bordo tendrá 
obligación de facilitarlo  a, cualquier, 
buque Vque lo solicite y sólo podrá 
cobrar <ipor el servicio que. preste 
un dos y medio por ciento sobre el 
precio del carbón en ía plaza:

7.* ;;E1 conicesiovnario queda obliga
do á no tener en. el barco depósito nin
guna materia exiplosiva, y asimismo 
quó ^ ü  coinstrucción reiXna condiciones 
Ules que ofrezca las garantías necesa
rias para que no entren en combus
tión espontánea las materias que en 
él se encuentren.

iS.‘ El concesionario está, obligado 
a comibiar de fondeadero el depósito 
y a afielarle en el nuevo punto .que le. 
fuere designado, siempre que las ne
cesidades del libre movimieinto .de los 
buques dél puerto o las de las obras 
de éste lo reclamen, así como la vigi

lancia del depósito desde el punto de 
vista fiscal, 

i : 9.a -; iGuando por la construcción .de 
■ obras en el puerto, limpia del poismo 
' o a:np 1 iación de s as servicios, ' fuera 

i -neceisario ocupar el espacio del fon- 
1 deadero del depósito flotaiiite, o por 

cu al quiera otra causa, a juicio del Go
bierno, fuera preciso o conveniente 
que la concesión cés-e temporal o defi
nitivamente, Se declarará así y se cc- 
miinicará al concesionario, que, en un 
plazo que no excedará de veinte días, 
deberá re tira r el depósito, sin dere
cho a indeimnización de ninguna clase 
ni abono del valor del pontón. '

1 0 . Él.concesionario queda obliga
do a tener constantemiente a bordo un 
vigilante. ; ;
, 11. El conceisionario depoisitará en 
la Caja general de Depósitos o en la , 
Sucursal de la provincia, y como fian
za para responder del cuniplimiiento 
de esta conceisión, la cantidad de 500 
pes'etas;; ' ■ ■ -

1Í2-. El conceisionario abonará, por 
adelantadó, a)i Estado un canon anual 
de‘ 300 pesetas^ qüé pddrá ,ger modifi
cado cuando la Administfación I9 juz- 
glíe oportuno o cuando así lo aconseje 
el resultado de la revisión de las con
cesiones en este puerto.

13. EÍ concesionario queda obliga
do, en caso de guerra, a verificar to
dos los servicios con personal español 
exdlusivamente, y a destruir, sumer
gir , o cambiar dé fondeadero el depó
sito, si. así' lo ordénase :1a Autoridad 
m ilitar competente, pudiendo el ’ ran\o 
de Guerra incautarse de- éste y del 
combustible almacenado, sin que pue^

da el concesionario reclamar indemni
zación alguna.

14.; En cuanto al lAgimen fiscal, él 
concesionario se cometerá a lo dis
puesto en las prevenciones del apén
dice 18 de Aduanas, Real clecrele de 6 
de Marzo y Reales órdenes de 5 de 
Abril y 29 de Mayo de 1900, y a la de 
27 de Noviembre de 1901.

15. Esta concesión Sé entenderá 
otorgada a título precario, sin pla
zo limitado, dejando a salvo él dere
cho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero'. /  '

16. El concesioinario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi- 
cionets relativas al contrato del trá- 
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria nacional.

1 7 . Esta concesión será previa- 
ménte reintegrada con una póliza de 
100 pesetas, según previene la ley del

'Timibre.
18. La falta de cumplimiento por 

el concesionario de cualquiera de las 
• condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la  concesión, y llegado 
este caso,^.se procedierá con arreglo a 
lo deteitointado en ías disposicionies 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
por el Excmo. Sr. Subsecretario eh- 
cargado del despacho del Ministerio 
de Fomiento digo a Y. S. para su co- 
nocimiiento, él de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia y el del in
teresado, y a los efecLÓs correspon
dientes. Diois guarde a Y. B. muchos 
años. Madrid, 6 de Agosto de 1924.-̂ " 
El Director general, Faquíneto.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Santander.

I
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